
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: 25269400300120130030800  
EJECUTIVO  

 

Vistas las documentales que anteceden, y en virtud del curso procesal, se 

DISPONE: 

 

 
1. Aceptar la renuncia de poder presentada por Carolina Solano Medina como 

apoderada judicial de la ejecutante, como quiera que se cumplen las 
exigencias del art. 76 del Estatuto Procesal. 
 

2. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92f551431da45569bf907bff693b34f9d192e41e24106db19a784573d4f21ab7

Documento generado en 21/02/2024 11:32:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref: 25269400300120130030800  
EJECUTIVO  

 

Vistas las documentales que anteceden, y en virtud del curso procesal, se 

DISPONE: 

 
1. Agregar el expediente y poner en conocimiento de las partes las respuestas 

allegadas por las entidades bancarias (Pdf 010:017 C02) sobre la medida de 
embargo decretada. 
 

2. Advertir a los interesados que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef3325d2f5fa5f6c7ad6a53c35cc4f740221eb0be78d61070558b53468366aac

Documento generado en 21/02/2024 11:32:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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am 

Facatativá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref: 25269400300120130030900  
EJECUTIVO  

 

Vistas las documentales que anteceden, y en virtud del curso procesal, se 

DISPONE: 

 
1. Aceptar la renuncia de poder presentada por Carolina Solano Medina como 

apoderada judicial de la ejecutante, como quiera que se cumplen las 
exigencias del art. 76 del Estatuto Procesal. 
 

2. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 492e5ea443065902d92c943088982b9d5e599c9c8752c55f2d34b5ed207ce7af

Documento generado en 21/02/2024 11:32:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref: 25269400300120130030900  
EJECUTIVO  

 

Vistas las documentales que anteceden, y en virtud del curso procesal, se 

DISPONE: 

 
1. Agregar el expediente y poner en conocimiento de las partes las respuestas 

allegadas por las entidades bancarias (Pdf 009:016 C02) sobre la medida de 
embargo decretada. 
 

2. Por secretaria desglosar el archivo 013, comoquiera que no corresponde al 
presente asunto, agréguese al expediente correspondiente dejando las 
constancias de rigor. 
 

3. Advertir a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d7870df9122bd6dfa2d8bcad4f7a67bb3d6f7bcf2a3a394a40fe040ff9a50e8

Documento generado en 21/02/2024 11:31:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: 25269400300120190094300  
VERBAL 

Revisado el expediente, atendiendo al curso procesal, se dispone: 

1. Efectuar de manera oficiosa control de legalidad de que trata el artículo 132 del 

C.G.P., por cuanto dentro del presente asunto no se surtió el traslado al extremo activo 

de la excepción de fondo formulada por los demandados Roberto Alejandro González, 

Gloria Amalia González; en consecuencia, declarar sin valor ni efecto el auto del 30 de 

noviembre de 2023. 

2. Correr traslado a la parte demandante de la excepción de mérito formulada por la 
pasiva por el término de cinco (5) días, conforme al artículo 370 del C.G.P., para que si 
a bien lo tiene, se manifieste frente a las mismas, y presente las pruebas que pretenda 
hacer valer. Vencido el término ingrese. 
 
 

3. Advertir a los interesados que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 

en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e3f5836cacc71786b0003e4dcd770a3fe01f91df1fe426a1ed3633e8b96926f

Documento generado en 21/02/2024 11:32:03 AM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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